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Declaración Jurada sobre operaciones de compra y/o venta de Valores Negociables 

Me dirijo a ustedes en relación con las exigencias previstas por la Normativa de la Comisión Nacional de Valores (CNV), del Banco 
Central de la República Argentina (BCRA) y demás organismos regulatorios que pudieran aplicar, en mi carácter de Titular/(es)/ 
Representante(s) Legal(es) / Apoderado(s) de la cuenta comitente cuyo número detallo más abajo:  

• En el caso de concertación de operaciones de Valores Negociables con liquidación en moneda extranjera de títulos valores 
emitidos bajo ley local no he accedido al mercado de cambios (MULC) en concepto de “Compra de moneda extranjera por 
parte de personas humanas residentes para la formación de activos externos, remisión de ayuda familiar y por operaciones 
con derivados” en los 90 (noventa días) corridos anteriores a la fecha de la presente. En el caso de concertación de 
operaciones de Valores Negociables con liquidación en moneda extranjera de títulos valores emitidos bajo ley extranjera 
no he accedido al mercado de cambios (MULC) en concepto de “Compra de moneda extranjera por parte de personas 
humanas residentes para la formación de activos externos, remisión de ayuda familiar y por operaciones con derivados” 
en los 180 (ciento ochenta días) corridos anteriores a la fecha de la presente 

• Asimismo, en ocasión de realizar todas y/o cualquiera de las transacciones que se enumeran a continuación:   
i) ventas en el país de títulos valores con liquidación en moneda extranjera;   
ii) canjes de títulos valores emitidos por residentes por activos externos;  
iii) transferencias de títulos valores a entidades depositarias del exterior;  
iv) adquirir en el país títulos valores emitidos por no residentes con liquidación en pesos;  
v) adquirir certificados de depósitos argentinos representativos de acciones extranjeras;  
vi) adquirir títulos valores representativos de deuda privada emitida en jurisdicción extranjera;  
vii) entregar fondos en moneda local ni otros activos locales (excepto fondos en moneda extranjera depositados en 

entidades financieras locales) a cualquier persona humana o jurídica, residente o no residente, vinculada o no, para 
recibir como contraprestación previa o posterior, de manera directa o indirecta, por sí misma o a través de una entidad 
vinculada, controlada o controlante, activos externos, criptoactivos o títulos valores depositados en el exterior”; 

declaro/declaramos bajo juramento que, a la fecha de la presente, en cada caso y de corresponder:  
1) No soy/somos: 

• beneficiarios de refinanciaciones previstas en el punto 1.1.1. de las normas sobre “Servicios financieros en el marco de 
la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto N° 260/2020 Coronavirus (COVID-19)”, hasta su cancelación total;  

• beneficiarios de “Créditos a Tasa Cero”, “Créditos a Tasa Cero 2021”, “Créditos a Tasa Cero Cultura” o “Créditos a Tasa 
Subsidiada para Empresas”, previstas en los puntos 1.1.2. y 1.1.3. de las normas sobre “Servicios financieros en el 
marco de la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto N° 260/2020 Coronavirus (COVID-19)”, hasta su cancelación 
total;  

• beneficiarios de financiaciones en pesos comprendidas en el punto 2. de la Comunicación “A” 6937, en los puntos 2. y 
3. de la Comunicación “A” 7006 y normas complementarias; hasta su cancelación total; 

• beneficiarios de lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto N° 319/2020 y normas complementarias y reglamentarias. 
mientras dure el beneficio respecto a la actualización del valor de la cuota;. 

• personas humanas alcanzados por la Resolución Conjunta de la Presidenta del Honorable Senado de la Nación y del 
Presidente de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación N° 12/2020 del 1° de octubre de 2020.  

• personas usuarias de los servicios púbicos que solicitaron y obtuvieron el subsidio en las tarifas derivadas del 
suministro de gas natural por red y/o energía eléctrica, como así también las que lo hubieran obtenido de manera 
automática, y las que mantengan el subsidio en las tarifas de agua potable. 

• personas jurídicas residentes en el país dedicados a la actividad agrícola que venden mercaderías en el marco del 
Decreto N° 576/22 y sucesivos a quien realice su exportación en forma directa o como resultante de un proceso 
productivo realizado en el país (incluidos los sujetos indicados en la Comunicación “C” 93169).  

• personas humanas beneficiarias de Plan de Pago de Deuda Previsional previsto por la Ley Nro 27.705 u otro plan de 
regularización de deuda previsional previsto en la Comunicación “A” 7735 del BCRA. 

• personas humanas beneficiarias “CRÉDITOS ANSES” previstos en la Resolución N° 144/2023 de la Administración 
Nacional de la Seguridad Social (ANSES), de acuerdo a lo previsto en la Com. 7810 BCRA 

• personas humanas beneficiarias del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) ni aportantes al referido SIPA que 
han recibido el financiamiento previsto en el Decreto N° 463/23, hasta su total cancelación, de acuerdo a lo previsto en 
la Com. 7840 BCRA 

2) No he/hemos accedido al MULC en los 90 días previos a concertar todas y/o cualquiera de las transacciones 
enumeradas anteriormente en el caso de operaciones con títulos valores emitidos con legislación local y/o en los 180 
días previos para el caso de títulos valores emitidos con legislación extranjera. En el caso de los exportadores de 
servicios que hayan utilizado los mecanismos previstos en la Com. A 7518 del BCRA, solo pueden realizar las 
operaciones previstas en los puntos v) a vii). 

3) En relación a cualquiera de las operaciones enumeradas en los incisos i) a vii) son realizadas para mi y/o los titulares 
de la cuenta comitente y con fondos propios (RG 979 CNV inc. c).  
En caso de ser clientes del exterior -personas humanas y/o jurídicas- dejo constancia expresa que las citadas 
operaciones enumeradas en inc i) a vii) son realizadas para mi/nuestra propia cartera y con fondos propios; en caso 
contrario indicaré el/los respectivo/s beneficiario/s finales (RG 979 CNV inc. a). 
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Asimismo, manifiesto con carácter de declaración jurada que “para la concreción de operaciones que impliquen la venta de Valores 
Negociables con liquidación en moneda extranjera, tanto en jurisdicción local como jurisdicción extranjera”, no mantengo ni yo ni los 
cotitulares de corresponder, -posiciones tomadoras en caución y/o pases, cualquiera sea la moneda de liquidación, tanto en Proficio 
Investment S,A  y en ningún Agente inscripto).  
 

También manifiesto en carácter de declaración jurada que no me encuentro alcanzado por ninguna restricción legal o reglamentaria 
para efectuar todas y/o algunas de las operaciones enumeradas. 

El firmante se compromete por la presente a indemnizar y mantener indemne a Proficio Investment S.A. y sus respectivos 
funcionarios, directores, empleados, asesores, personas controlantes, controladas, sujetos a control común, vinculadas y/o 
subsidiarias, en relación con toda perdida, reclamo, daño, obligación o gasto que tuvieren origen en la falsedad y/o imprecisión de 
las declaraciones por mi efectuadas en la presente. Dicho compromiso se mantendrá vigente hasta la prescripción de las acciones 
que correspondieren. 

 

 

CUENTA COMITENE NRO________           TITULAR: ………………………………………………………………………………………….. 

DNI/ CUIT/CDI/CIE: _____________________________________________     FECHA: __________________ 
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